
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SAT / Plazo para migrar a factura electrónica 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) informó que a partir de 2014 será obligatorio 
para todos los contribuyentes emitir sus comprobantes fiscales a través de 
facturas electrónicas tipo Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
 
Las facturas electrónicas CFDI son las únicas que a partir del primero de 
enero de 2014 serán válidas fiscalmente, todas las demás no podrán 
presentarse para deducir impuestos.  
 
Para migrar al esquema de factura electrónica CFDI solo se requiere: la 
Firma Electrónica (Fiel), tramitar un certificado de sello digital y contar con 
un servicio gratuito de facturación, ya sea el que ofrece el SAT a través de 
su portal de internet o el que brindan los auxiliares de comprobación 
autorizados. 
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